
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Conversión      

Proceso:   Ejecutivo Singular      

Ejecutante: Tradercol Ltda.  

Ejecutado: Industria Quindiana de Alimentos Lácteos 

S.A.S – INQUILAC S.A.S  

Radicado: 63001-31-03-003-2018-00197-00 

 

Octubre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación se estiman configurado el supuesto de 

hecho previsto en el artículo 447 del C.G.P, por lo que procedería 

la entrega de los depósitos judiciales retenidos en el asunto a favor 

de la parte actora. 

 

Sin embargo, se aprecia que, por auto del 12-04-2023, se 

consideró embargado el crédito de dicho extremo a favor del 

proceso ejecutivo que en su contra adelanta Empacor S.A, razón 

por la que se dispondrá la conversión a favor de dicho asunto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONVERTIR los depósitos judiciales que a 

continuación se determinan a favor del expediente radicado 

258994003002-2021-00322-00 del Juzgado Segundo civil 

Municipal de Zipaquirá: 

 

Número Depósito Valor  

454010000501989 $716.744 

454010000518235 $7.202.929,65 

454010000524768 $115,29 

 

SEGUNDO: Líbrese comunicación con destino al despacho 

citado y para el expediente en mención al correo 

j02cmzip@cendoj.ramajudicial.gov.co una vez ejecutada la 

conversión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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